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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2.022) 

 

AUTO  2907 

RADICADO: 760013110012-2022-00488-00 

PROCESO: 
JURISDICCION VOLUNTARIA – DIVORCIO DE 

MATRIMONIO CIVIL POR MUTUO ACUERDO 

DEMANDANTE (S): 
JOHAN SEBASTIAN GARCES MENA y DANIELA GARCIA 

GONZALEZ. 

DEMANDADO(S): SIN DEMANDADO 

TEMA Y SUBTEMAS: INADMITE DEMANDA 

 
Se INADMITE la presente demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL POR 

MUTUO ACUERDO, promovida por los señores JOHAN SEBASTIAN GARCES MENA y 

DANIELA GARCIA GONZALEZ, a través de apoderado judicial, para que en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

PRIMERO: Deberá aportar el poder conferido al profesional del derecho por el señor 

JOHAN SEBASTIAN GARCES MENA, con la respectiva constancia de presentación 

personal o reconocimiento de contenido, o bien, a través de correo electrónico y con 

las formalidades del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, toda vez que el allegado 

carece de dichos requisitos. 

 

SEGUNDO: Deberán aclarar, excluir o prescindir de la segunda pretensión tendiente 

a la liquidación de la sociedad conyugal, toda vez que el objeto del presente proceso 

es declarar el divorcio y sólo una vez realizado ello, se podrá a continuación y por el 

trámite liquidatorio, proceder a liquidar la sociedad conyugal una vez disuelta. 

numeral 4 del artículo 82 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 

 

(5) 
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